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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 1 de julio de 2019, de la Junta Central de Usuarios del Sur del Guaro, 
sobre convocatoria de Junta General Ordinaria y Junta General Extraordinaria. 
(PP. 1882/2019).

JUNTA CENTRAL DE USUARIOS DEL SUR DEL GUARO

Convocatoria Junta General Ordinaria 

Por la presente se cita a todos los representantes de las Comunidades de Regantes y 
Usuarios integrantes de la Junta Central de Usuarios del Sur del Guaro, a la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el próximo 28 de agosto de 2019, a las 18:30 horas en 
primera convocatoria y 19:00 horas en segunda, en el Salón de Actos de la Mancomunidad 
de Municipios de la Costa del Sol Axarquía, situados en la Avda. de Andalucía, núm. 110, 
de Torre del Mar, con el fin de tratar los siguientes puntos del orden del día:

1. Lectura del acta de la sesión anterior.
2. Informe de la Junta de Gobierno.
3. Ratificación acuerdos de la Junta de Gobierno.
4. Cuentas anuales 2018. Deudores. Medidas adoptar.
5. Cambio de firmas para disposición de las cuentas bancarias.
6.  Aclaración acuerdo sobre aprobación proyecto de las Obras de Modernización de 

los Regadíos, Sector VIII Plan Guaro. Financiación. Avales.
7. Solicitudes de nuevas incorporaciones. Bajas.
8. Solicitud de ayudas públicas.
9. Ruegos y preguntas.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Igualmente se convoca para el mismo día y lugar, a las 20:30 horas en primera 
convocatoria y a las 21:00 horas en segunda, a todos los integrantes de la Junta Central 
de Usuarios del Sur del Guaro, para Junta General Extraordinaria, con el fin de tratar el 
siguiente orden del día:

1. Modificación de Estatutos.
Dada la importancia de los asuntos a tratar, rogamos su puntual asistencia a ambas 

convocatorias.

Vélez-Málaga, 1 de julio de 2019.- El Presidente, José Ricardo Campos Ruiz.
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